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SECCIÓN SEXTA 
DEL IMPUESTO PARA EDUCACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

 
Artículo 18. Sobre los diferentes impuestos y derechos previstos en leyes de ingresos de ejercicios anteriores al 2016, se causará y pagará 
el Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales, a razón de una cantidad equivalente al 25% sobre su base gravable, el entero de 
este impuesto se hará en el momento en que sean cubiertos dichos impuestos y derechos. 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $10,000,000.00 
 

SECCIÓN SEPTIMA 
DE LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES 

 
Artículo 19. Cuando no se cubran las contribuciones a favor del fisco municipal y no se paguen en la fecha establecida en las disposiciones 
fiscales, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, determinándose 
su cálculo de acuerdo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

 
La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo fijado determinará que el crédito sea exigible, quedando la autoridad exactora municipal 
en aptitud de iniciar el procedimiento administrativo de ejecución para su recuperación, junto con sus accesorios legales, indemnización, 
recargos, multas y gastos de ejecución, generados con motivo de la falta de pago de la contribución, de conformidad con lo dispuesto por el 
Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $70,000,000.00 
 
Artículo 20. Los impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago. 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
 

Artículo 21. Las Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas, se causarán y pagarán: 
 

I. Conforme a lo establecido en los convenios celebrados por este municipio. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

II. Las contribuciones de mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 

 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
SECCIÓN PRIMERA 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O  
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Artículo 22. Por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes del Dominio Público, se causará y pagará: 
 

I. El acceso a los diferentes centros de desarrollo comunitario, parques, estadios, unidades deportivas y otros similares, que sean 
determinados por la dependencia encargada de su administración; se causará y pagará por persona 0.03 UMA, 
independientemente de los costos que deberán cubrir por el uso de las instalaciones descritas con anterioridad. 

 
Los particulares que se hayan registrado previamente ante las autoridades competentes en materia del deporte y cuenten con 
credencial vigente, podrán tener acceso a las unidades deportivas sin costo alguno.  
 

a) Por la expedición de credencial personalizada emitida por las autoridades competentes en materia del deporte, para el 
acceso a las unidades deportivas se cobrará 0.50 UMA, la cual será renovada en forma anual. 

 
Ingreso anual estimado por este inciso $0.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $4,737,037.00 
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II. El uso de canchas de futbol soccer, futbol 6, futbol 7, minifutbol, basquetbol, voleibol, frontón, tenis, squash, raquetbol, pádel, 
béisbol y de futbol americano, en los diferentes centros de desarrollo comunitario (C.D.C.), unidades deportivas, estadios, 
parques y otros similares administrados por el Instituto del Deporte y la Recreación, se causarán y pagarán los costos de 
conformidad con la siguiente tabla: 

 

CONCEPTO 
UMA 

LUZ NATURAL LUZ ARTIFICIAL 

Por cada partido de fútbol soccer 4.00 7.00 

Por cada partido de fútbol 7 3.74 6.74 

Por cada partido de fútbol 6 2.74 5.74 

Por cada partido de minifutbol 1.74 2.74 

Por cada partido de béisbol y fútbol americano 6.00 7.58 

Por hora para el uso de canchas de frontón, tenis, squash, raquetbol y pádel 0.88 1.25 

Por hora para el uso de canchas de basquetbol y voleibol en espacios al aire libre para torneos y ligas 0.88 1.25 

Por hora para el uso de canchas de basquetbol y voleibol en auditorio 0.88 1.25 

Por hora para el uso de canchas de instalaciones deportivas especializadas 1.11 a 5.58 1.67 a 7.00 

 
Por el uso de las canchas de futbol y béisbol del municipio, para la realización de eventos diferentes a actividades deportivas, 
el costo será de 1,122.91 hasta 2,495.35 UMA, de conformidad con la autorización de la Dirección del Deporte para estos 
casos. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $3,232,301.00 

 
III. El acceso a los diferentes museos propiedad o administrados por el Municipio de Querétaro, se causará y pagará el costo de 

0.20 a 0.45 UMA; salvo el acceso a La Antigua Estación del Ferrocarril y a la Galería Municipal Rosario Sánchez de Lozada, 
los cuales serán de acceso gratuito. 
 
Por el acceso a los diferentes museos propiedad o administrados por el Municipio de Querétaro, se podrá reducir el monto de 
los derechos hasta 0.00 UMA a los alumnos y maestros de escuelas públicas y a los menores de 18 años, otorgando una 
reducción de hasta un 50% del costo a las instituciones particulares, previa solicitud por escrito de los interesados, ante la 
autoridad municipal competente en materia de cultura, dependencia que deberá emitir por escrito dicha autorización y hacerla 
del conocimiento de la Secretaría de Finanzas en un término de 5 días hábiles antes de la fecha del evento. Las personas 
adultas mayores, personas con discapacidad y empleados del Municipio podrán acceder previa identificación, sin costo alguno 
a dichas instalaciones. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $365,133.00 

 
IV. Por el uso de los siguientes inmuebles, se causará y pagará: 

 

 POR LLEVAR A CABO SEMINARIOS, 
FOROS, CONGRESOS Y 
CONFERENCIAS POR 
PARTICULARES O INSTITUCIONES, 
ESCUELAS, ASOCIACIONES Y/O 
AGRUPACIONES NO ARTÍSTICAS: 

POR LLEVAR A CABO EVENTOS 
CULTURALES, ARTÍSTICOS, ESCUELAS 
DE ARTE, O INVITADOS DIRECTAMENTE 
POR LA SECRETARÍA DE CULTURA 
MUNICIPAL PARA PROYECCIÓN DE 
CORTOS Y/O LARGOMETRAJES, 
TEATRO, MÚSICA, DANZA: 

PARA LOS TALLERES 
DE ARTES Y OFICIOS, 
DIPLOMADOS Y 
TALLERES 
ESPECIALIZADOS: 

SEDE 

UMA 

DE 1 A 8 
HORAS 

DE 9 A 12 HORAS 
MÁXIMO 12 

HORAS 
POR EVENTO POR EVENTO 

Cine Teatro 
Rosalío Solano 

124.77 187.16 
124.77 N/A N/A 

Teatro Alameda 187.16 249.53 

Instituto de Artes y 
Oficios, con sede 
en los centros 
culturales 
“Epigmenio 
González y “Felipe 
Carrillo” 

N/A N/A N/A 18.75 87.16 

 
El arrendamiento de cualquiera de las sedes indicadas, incluye únicamente la infraestructura e instalación que las conforman. 
Para el caso en que se requiera algún equipo o instrumento especializado, deberá ser suministrado por el solicitante. 
 
Con el fin de fomentar la creación artística y fortalecer la difusión de la cultura, los solicitantes que no puedan cubrir el importe 
del derecho, la autoridad municipal competente en materia de cultura, podrá celebrar convenios en los que se determinará como 
pago, la cantidad correspondiente del 30% hasta el 50% sobre la tarifa establecida, así como el 10% del aforo del espacio en 
cortesías para ser obsequiadas dentro de la población del Municipio. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $891,386.00 


